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ARTICULO lfi.- Requerir al Poder Ejecutivo Territorial informe a este Cuerpo,

acerca de la aplicación en el ámbito Territorial de la Ley Nfi 23.767 y

Decreto Reglamentario N~ 583/90, que implementa el Programa "POLÍTICAS

SOCIALES COMUNITARIAS" y, en su caso, quiénes forman parte de la

Unidad Ejecutora y Comisión Honoraria de Emergencia.

ARTICULO 25.~ Se informe si se ha recibido y, en su caso, el monto de

Partidas de Nación para atender al citado Programa.

ARTÍCULO 3~.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 02 DE AGOSTO DE 1990

RESOLUCON 0 7 8 /90.-

/ALTER RUBÉN AGÜERO
PRESIDENTE

SECRETARIO LEGISLATIVO
Honoifeble Legislatura/Territorial


